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Clausuras que no bastan
El desafío es doble. Por un lado,
mantenery profundizar los
operativos, evitando cualquier
señal de retroceso. Por otro,

impulsar cambios legales que
cierren definitivamente las
grietas por donde se cuela la
ilegalidad. Sin esta segunda
dimensión, los esfuerzos actuales

corren el riesgo de convertirse en

un ciclo repetitivo de clausuras y
reaperturas.

E
I reciente operativo conjunto entre la PDI y el
municipio de Chillán, que permitió clausurar
dos casinos clandestinos en pleno centro de
la ciudad, constituye una señal encaminada
a recuperar la capital regional de una acti-

vidad que ha deteriorado el espacio urbano. Más aún
cuando uno de los locales intervenidos acumulaba
su decimocuarta infracción y había vuelto a operar
tras reiteradas clausuras, desafiando abiertamente la
institucionalidad.

El procedimiento, que detectó a 27 personas apostando
en recintos sin patente municipal, no es un hecho aisla-
do, sino parte de una ofensiva más amplia que durante
2025 permitió cerrar 14 de estos establecimientos, de
28 casinos ilegales identificados en la ciudad. Esta cifra
refleja tanto un avance relevante como la magnitud
del problema.

Es justo reconocer el esfuerzo coordinado de las
autoridades locales y policiales. La recuperación del
orden en el centro de Chillán pasa necesariamente
por erradicar actividades que operan al margen de
la ley, que generan incivilidades y que, en muchos
casos, se asocian a otros delitos. La señal que se
transmite con estos operativos es que el espacio
público no puede seguir siendo capturado por
economías informales que vulneran normas básicas
de convivencia.

Sin embargo, la reiteración de clausuras sobre un
mismo local -hasta 14 veces- deja en evidencia una
debilidad estructural: los resquicios legales que permi-
ten a estos recintos reabrir una y otra vez. La rotura de

sellos, las sanciones administrativas que no logran ser
disuasivas y la facilidad para cambiar de razón social o
responsables son parte de un circuito que termina por
neutralizar la acción fiscalizadora.

Aquí es donde el problema trasciende lo local. Mien-
tras no exista un marco normativo más robusto, que
permita sanciones efectivas y definitivas-incluyendo
el decomiso de equipos o penas más severas-, la per-
secución de los casinos clandestinos seguirá siendo
una carrera desgastante, donde el Estado actúa, pero
no logra consolidar sus resultados.

La experiencia reciente demuestra que la voluntad
política está. También que la ciudadanía respalda estas
acciones, entendiendo que la proliferación de estos locales
contribuye al deterioro del centro, afecta al comercio
establecido y genera una percepción de inseguridad
que erosiona la calidad de vida urbana.

Por ello, el desafío es doble. Por un lado, mantener
y profundizar los operativos, evitando cualquier señal
de retroceso. Por otro, impulsar cambios legales que
cierren definitivamente las grietas por donde se cuela
la ilegalidad. Sin esta segunda dimensión, los esfuer-
zos actuales corren el riesgo de convertirse en un ciclo
repetitivo de clausuras y reaperturas.

Recuperar el centro de Chillán no es solo una tarea
policial, sino un objetivo estratégico para el desarrollo
de la ciudad. Y en esa tarea, erradicar los casinos clan-
destinos no puede ser una meta parcial ni transitoria,
sino un compromiso sostenido que combine fiscali-
zación efectiva con herramientas legales acordes a la
magnitud del problema.
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E
I precio del petróleo volvió a
recordarnos cuán expuesta

está la economía chilena a
los shocks externos. La re-
ciente escalada geopolítica

en Medio Oriente -con tensiones
en torno a Irán y el estrecho de Or-
muz- empujó el barril de Brent por
sobre los US$100, llegando a rozar los
US$120. Aunque hoy fluctúa en torno a
los US$99-$110, el impacto ya comenzó
a sentirse con fuerza en Chile.

En un país que importa casi el 100%
del petróleo que consume, este esce-
nario se traduce en alzas significativas
en los combustibles: hasta $370 por
litro en bencinas y $580 en diésel.
La magnitud del ajuste no es casual.
El mecanismo de estabilización de
precios (Mepco) fue recalibrado para
permitir un traspaso más rápido del
shock externo, ante un costo fiscal
que alcanzaba hasta US$200 millones
semanales. Simplemente, no había
margen para seguir amortiguando.

Las consecuencias son inmediatas
y, sobre todo, proyectables. Solo el
efecto de los combustibles podría
añadir cerca de un punto porcentual
a la inflación de abril, con un IPC que
podría superar el 1% mensual. La UF

subiría en torno a $400, encareciendo
créditos, arriendos y servicios indexa-
dos. A esto se suma el impacto en
transporte, alimentos y logística, en
una economía altamente dependiente
del diésel. En este contexto, el Banco
Central difícilmente podrá avanzar
en recortes de tasa y probablemente
mantendrá su política en torno al 4,5%,
buscando contener las expectativas
inflacionarias.

Sin embargo, el elemento más
relevante no está solo en la magnitud
del alza, sino en su persistencia. Este
tipo de shock, por definición, son
transitorios. La historia muestra que
los conflictos geopolíticos tienden a
estabilizarse y que el precio del petróleo
eventualmente corrige. El problema
es que los precios internos no siguen
el mismo camino.

Aquí aparece el conocido efecto
"cremallera": los costos suben rápido
y los precios los incorporan de inme-
diato, pero cuando los costos bajan,
los precios lo hacen con lentitud o
simplemente no retroceden en la
misma proporción. Las razones son
múltiples: márgenes de ganancia que se
consolidan, efectos de segunda ronda
en salarios y servicios, y expectativas

inflacionarias que tienden a anclarse
en niveles más altos.

Chile ya experimentó este fenómeno
en 2022, tras el shock provocado por
la guerra en Ucrania. Las bencinas
subieron con fuerza y, aunque el pe-
tróleo posteriormente retrocedió, los
precios no volvieron a su nivel previo.
Se instaló un nuevo piso. Todo indica
que el escenario actual podría repetir
ese patrón.

Por eso, aunque el shock que hoy
enfrentamos sea coyuntural, sus
efectos pueden ser duraderos. La
inflación de este año probablemente
será mayor a la prevista, el costo de
vida se ajustará al alza y el espacio para

políticas expansivas se reducirá. En
otras palabras, el impacto no termina
cuando baja el petróleo.

Más que alarmismo, esto es realis-
mo económico. El precio del crudo
puede normalizarse en los próximos
meses, pero los precios que hoy su-
ben en el surtidor, en el transporte y
en la canasta básica tienen una alta
probabilidad de quedarse arriba.
Esa es la verdadera lección de estos
episodios: los shocks pasan, pero sus
efectos en el bolsillo suelen quedarse
mucho más tiempo.
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